
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 20-febrero-2023. A despacho de la 

señora Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. 

Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: 
Apoderada: 

 

Accionado: 
Vinculados:  

Antonio José Fhanor Bravo Bejarano C.C. Nº   94.328.110 
Carmen Elisa Caicedo Mondragón C.C. Nº 66.772.077 y T.P. Nº 

107814  

Servicio Occidental de Salud S.O.S. E.P.S. S.A. 
Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de 

Salud, Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social 
en Salud “ADRES”, I.P.S. Comfandi Palmira, I.P.S. Riesgo de Fractura 

S.A., I.P.S. Cayre (sede Cali), Fundación Valle del Lili, Fisiosalud Centro 
de Terapias Integrales S.A.S y Clínica Oftalmológica Palmira S.A.S.   

Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00017-01 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 333 de 2021 se, 

 

RESUELVGE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de impugnación presentado contra la sentencia 

Nº 007 del 07 de febrero de 20231, proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal   

de Palmira, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por el señor 

ANTONIO JOSÉ FHANOR BRAVO BEJARANO a través de apoderada Doctora 

CARMEN ELISA CAICEDO MONDRAGÓN  contra la SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.O.S. E.P.S. S.A., asunto al cual fueron vinculados el MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES”, la I.P.S. COMFANDI PALMIRA, la 

I.P.S. RIESGO DE FRACTURA S.A., la I.P.S. CAYRE (sede Cali), la FUNDACIÓN 

VALLE DEL LILI, el FISIOSALUD CENTRO DE TERAPIAS INTEGRALES S.A.S y 

la IPSCLÍNICA OFTALMOLÓGICA PALMIRA S.A.S. 

                                                           
1 Ítem 18, expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-40-03-005-2023-00017-01 
Auto admite impugnación tutela 

 

   

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 
JAL 
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Luz Amelia Bastidas Segura

Juez
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